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A S O C IA C IO N E S PIA D O SA S E N  E L  C O N V E N T O  

D E L  C A R M EN  D E  M A D RID  *

P o r  B albino  V elasco , O. C arm .

T ercera  O rd e n  d e l C a rm e n

La p r in c ip a l  a so c ia c ió n  d e  la s  ig le s ia s  c o n v e n tu a le s  d e  c a rm e li ta s  e n  E s ­
paña  fue, s in  d u d a , la  T e rc e ra  O rd e n , c o n  g ra n  s o le ra  e n  e s te  a s p e c to . E n  
algunos c o n v e n to s  p r im e ra m e n te  h u b o  te rc ia r io s  a is la d o s  q u e  v iv ie ro n  e l e s ­
p íritu  c a rm e lita  y  p r o fe s a ro n  la  re g la , p e ro  s in  f o rm a r  u n  c u e rp o  o rg á n ic o . 
Tal p a re c e  s e r  e l c a so  d e  M a d rid . C o n o cem o s el n o m b re  d e  M a ría  d e l C am ­
po, q u ien  c o m o  te r c ia r ia  se  l la m ó  M a ría  d e  la  A scen sió n  y  q u e  m u r ió  e n  o lo r  
de sa n tid a d  e l 31 d e  o c tu b r e  d e  1670. E s c r ib ió  su  p ro p ia  v id a , a  in s ta n c ia s  d e  
su  con feso r, e l P. B a r to lo m é  C a m u ñ a s . E l a u tó g ra fo  p a s ó  a  p o d e r  d e l  P . S e ­
ra fín  P o ten za  *. L a d e v o c ió n  p o r  o t r a  p a r t e  a  la  V irg en  d e l C a rm e n  se  fo m e n ­
ta r ía  d esd e  e l co m ie n zo  d e  la  fu n d a c ió n , co m o  lo  p ru e b a  e l h e c h o  d e  la  a d v o ­
cación del c o n v e n to  y  q u e  se  f u n d a r a  la  R ea l e s c la v itu d  d e  N u e s t ra  S e ñ o ra  
del C arm en  y a  e n  1600 2. E s  in d ic a d o r  e l g ru p o  e s c u ltó r ic o  d e  la  V irg e n  d e l 
C arm en e n tre g a n d o  e l h á b ito  a  S a n  S im ó n , d e  S á n c h e z  B a rb a , g ru p o  q u e  se

* Complemento de los artículos publicados en estos A nales (XIV [1977], págs. 89-121; 
XV [1978], págs. 123-145) sobre el convento de carmelitas de Madrid, damos a conocer una 
serie de noticias referentes a las asociaciones piadosas que radicaban en el mismo y que 
contribuyen a ilustrar el ambiente de piedad que reinaba en el Madrid de los siglos pa­
sados.

1 Cosme de V il l ie r s , B ib lio th e c a  C a rm elita n a , II, col. 339-340. Según su confesor, el 
P. Camuñas, el apellido era Ocampo (P ablo G arrido, O. C arm ., L o s  p ro v in c ia le s  d e  C as­
tilla. Pro ms.).

2 Véase pág. 16. Vimos en otro lugar de estos mismos Anales XV (1978), pág. 132, que 
una de las advocaciones de la Virgen que se veneraba en la iglesia era la del hábito, pero 
a juzgar por la antigüedad de la imagen a que alude la descripción no sería una imagen 
de la Virgen del Carmen, sino de otra advocación y que los carmelitas bautizarían con el 
nombre del h á b ito  o  d e l C arm en .
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hizo frecuente en la imaginería del barroco con Gregorio Fernández3, Alejan­
dro Carnicero, e tc .4.

Es igualmente significativa en este aspecto la festividad propia de Corte 
que se celebraba el día de la Virgen del Carmen a petición del Provincial de 
Castilla, Fray Juan Gómez Barrientos, y que se concedió en 16875.

Como asociación, la Tercera Orden fue fundada en Madrid el 24 de febre­
ro de 1759 con licencia del Provincial de las dos Castillas, Fray José Sánchez 
del Arco, confirmada por el Rvmo. P. General de la Orden, Fray Joaquín Ma­
ría Pontalti el 13 de junio del mismo año y bajo la jurisdicción de los pre­
lados de la Religión por «letras del Rvmo. P. General, Fray Mariano Venti- 
miglia, dadas en Roma a 14 de marzo de 1763, registradas en el Libro de la 
Provincia por el R. P. Fray Cayetano Sánchez, secretario de la visita general, 
el 21 de abril de dicho año; recomendada especialmente a todos los prelados 
de ella por el Rvmo. P. M. Fray José Alberto Jiménez, Prior General, Comi­
sario y Visitador apostólico de todo el orden de Ntra. Sra. del Carmen en 
los decretos dispuestos para el gobierno de las provincias de su cargo en es­
tos Reynos, dados en Madrid a 18 de octubre de 1770 y publicados con la pro­
visión auxiliatoria del Real y Supremo Consejo de Castilla el 4 de febrero 
de 1772» 6.

De 1760 data la concordia firmada entre la Comunidad y la Tercera Orden, 
cuyos extremos principales son los siguientes: La Tercera Orden celebraría 
sus cultos en la capilla de San Genaro, que estaba en el claustro. En dicha 
capilla se les concedían a los terciarios dos asientos con una mesa para las 
limosnas con vistas a la conservación de la capilla.

El culto anual lo celebraría la Tercera Orden el día de Santa María Mag­
dalena, 22 de julio; en este día la Comunidad cedería el púlpito; en la octava 
u  otro día se harían los sufragios por los difuntos.

Los terciarios podían adquirir sepulturas en la iglesia del Carmen, median­

* B albino Velasco, «El convento de carm elitas de Valladolid», en  C arm elus, 24 (Roma, 
1977), págs. 71 y ss.

4 B albino Velasco, «E scu ltu ras de A lejandro C arnicero  en  Salam anca», en B .S .A .A , 4041 
(V alladolid , 1975), págs. 669-684. E l colegio m ayor universitario  de carm elitas de Sala­
m anca, Salam anca, 1978, págs. 90 y ss.

5 J uan F ernández, A pun tes y  docum entos, págs. 61 y  ss.
4 M adrid , Arch. de la  T ercera O rden del Carm en en su  cap illa  de la P a rro q u ia  del Car­

m en, L ibro  de Profesiones de la V. O. T. del Carmen, 1819-1900, f. Ir. E l decre to  original 
de ap robación , de 13 de jun io  de 1759, del G eneral P on ta lti, se conserva en  el mencio­
n ad o  arch ivo , Legajo 2. (E n  el m ism o archivo y legajo el decre to  o rig inal de confirma­
ción  del P. A ndrés A udras, 1 m ayo 1787, y del provincial José Sánchez del Arco, de 15 
de ju lio  de 1760.) No puede adm itirse  la afirm ación  de P. F ernández  de que existía la 
T ercera  O rden en  1595 ( J uan F ernández, A puntes y  docum entos, pág. 60). E n  el archivo de 
la  T. O. hay una  re liqu ia  de San M atías, o tra  de S an  A lberto, p lacas de m eta l p a ra  repro­
d u c ir im ágenes, etc.
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te la cuota correspondiente. La Comunidad les concedía graciosamente seis 
sepulturas en los altares de Santa María Magdalena de Pazzis y San Alberto.

En las procesiones privadas la-Tercera Orden, por ser «Miembro verda­
dero y legítimo del cuerpo místico de la Religión Carmelitana», debía llevar 
la santa Cruz.

Los cuartos domingos del mes se celebraría la procesión del Escapulario 
y en esta procesión la precedencia debía tenerla el P. Provincial, y en su 
defecto, el P. P rio r7.

Las primeras constituciones que conocemos de la Tercera Orden del Car­
men de Madrid datan de 1765 8. Dichas constituciones son un cuerpo legis­
lativo que suponen la observancia de la Regla de E stracio9. Constan de 28 
capítulos; comienzan con el referente a la admisión, para la que exigía con­
ducta ejemplar; se preveían las normas para la recepción; una parte extensa 
hacía referencia al número de oficiales, forma de elegirlos y su competencia. 
Eran éstos, prior, subprior, maestro de ceremonias, secretario, secretario de 
hábitos, contador, tesorero, tesorero de fábrica y capilla, archivero, sacris­
tanes, mayordomo de cera, enfermeros, comisarios de fiestas, comisario de 
altar y celador de la capilla y agente de la Orden Tercera. Se preveían asi­
mismo las facultades de la Junta General, de la particular y de la secreta. 
Se insistía en la caridad para con los hermanos difuntos, en el adorno de 
la imagen, para lo cual se nombraba camarera. Como norma prudente se 
trataba del posible cambio de las constituciones. Fueron aprobadas el 27 de 
diciembre de 1764 10.

Con este esquema de las constituciones era previsible un excelente fun­
cionamiento de la Tercera Orden, como efectivamente así fue.

Particularmente im portante era el aspecto cultual que se acentuaba en 
Adviento, Cuaresma y fiestas del Carmen. Casi desde su fundación hasta el 
siglo xix se conservan programas de estos cultos muy recargados y en los 
que pomposamente se anunciaban los nombres de los predicadores. En los

7 M adrid, Arch. de la  T e rce ra  O rden  del C arm en, en  su  cap illa  de la P a rro q u ia  del 
Carmen, Legajo 2.

• Constituciones de la V. O. T. de pen itencia  de M aría San tís im a  del C arm en erigida  
en el Real convento  de religiosos de la antigua  y  regular observancia de esta  villa  de M a­
drid, regladas al estado  de la m ism a  V. O. T. y  según lo acordado en las ju n ta s  del año  
1764 (M adrid, 1765). Al p rin c ip io  de las constituc iones hay un  g rabado  de la V irgen del 
Carmen que, a ju zg a r p o r  las fo tog rafías  que  tenem os, rep re sen ta  a la  im agen que  e ra  
propiedad de la T ercera  O rden  y que  desapareció  en  la g u erra  civil de 1936-39. Al p ie de 
la m ism a una  inscripción  que  dice: «V.° R.° de la M ilagrosa Y m agen de N tra . /  S.* del 
Carmen como se venera  en  la cap illa  de /  su  V. O. T. del Real convento  de observanc ia  /  
de esta corte  de M adrid  año  de 1765.» E n  el g rabado  y a los lados izqu ierdo  y derecho  
San Enrique em p erad o r y S a n ta  Isabel, R eina de H ungría

* Ibíd., pág. 3.
10 Ibíd. (passim ).
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cultos de Adviento se incluían las exequias por los difuntos del mes de no­
viembre. Todos estos programas están encabezados por hermosos grabados 
en los que campea en lugar destacado la enseña o escudo de la Orden. Trans­
cribimos literalmente uno de estos programas correspondientes a los años 
1770 y 1772, cuando todavía los cultos los celebraba la Tercera Orden en la 
capilla del claustro de San Genaro:

«Anuales exequias /  que en sufragio de los d ifun tos /  herm anos, y bienhecho­
res  /  celebra  la V. O. T. de penitencia /  de la M adre de Dios /  del Carm en, 1770 / 
en su  rea l convento de observancia de esta  co rte  /  el dom ingo veinte y cinco del 
p resen te  m es de noviem bre. /  D irá la  oración  fúnebre  el Sr. Don Joseph  Rigual, /  
p resb y te ro , y D octor en Sagrada Theología, y H erm ano  N. V. O. T. /  E ste  día a las 
ocho en p un to  tiene la V. O. T. la Com unión G eneral en d icha iglesia /  confessando, 
com ulgando y asistiendo a  la procesión de n u es tra  M adre /  consiguen en este día 
n u es tro s  herm anos indulgencia p lenaria  rogando /  p o r  la exaltación  de la Santa 
Fe. /  E n  el próxim o Adviento con tinúa  la V. O. T. sus exercicios a  las ora/ciones, 
según  acostum vra, en la capilla de San G enaro que es tá  en /  el c lau stro . Y predi­
c a rá n  los o radores siguientes, en esta  form a. /  Los lunes, el S r. D on Anastasio de 
Y ebra P im entel, P resbytero , Consiliario de N. V. O. T. /  Los m iércoles, el Sr. Don 
V íto r A ntonio Chatel, P resb ítero , herm ano  de dicha V. O. T. /  Los viernes, el R. P. 
P resen tad o  F r. Ju an  Cuevas, D irector de N. V. O. T. /  Se adv ierte  que se continúa 
d ichos viernes, com o se tiene costum bre todo el año, con /  el S an to  Vía-Crucis por 
el c lau s tro  de dicho convento, y serían  a  las tre s  de la  ta rd e . /  P a ra  gozar de las 
indulgencias h an  de tener bu la  de la S an ta  Cruzada.»

El programa de cultos de la cuaresma dice textualmente:
«La V. O. T. de penitencia  /  de la M adre de Dios /  de el C arm en, s ita  en el 

rea l convento  de an tigua, y  regu lar /  observancia de es ta  co rte , tiene  p láticas doc­
trina les , y M orales todas las noches de la Q uaresm a de este  año de 1772, en la ca­
p illa  de San G enaro, que está  en el /  c laustro  de dicho convento, donde practica 
todo  el año devotos exem plares /  exercicios, a  los que exorta , y  convida a  todos 
sus herm anos /  y dem ás fieles. /  P red icarán  los o rado res siguientes. /  Todos los 
lunes  p red icarán  los señores Don V íctor Antonio Chatel, y  D on Joseph  Rigual, Pres- 
b y tero s  y /  h erm anos de la V. O. T. /  Todos los m artes  p red ica rá  el señor licen­
ciado  D. P edro  R am ón de Fata, p resb íte ro  y consiliario  de la V. O. T. /  Todos los 
m iércoles  p red icarán  los RR. PP. m aestro  M anuel A ntonio López, y  F r. Manuel 
G arcía, del Sagrado  Orden del Carm en en su rea l convento  de e s ta  corte . /  Todos 
los jueves  p red icará  el señor D. Joseph  M artín , p resby tero , y H erm ano  de la V. O. T. /  
Todos los viernes  p red icará  el R. P. P resen tado  Fr. Ju a n  Cuevas, D irecto r de la 
V. O. T. del m ism o sagrado O rden en dicho rea l convento. /  Todos los sábados 
p red ica rán  los RR. PP. M aestros Fr. Santiago  M ontes, Theólogo consu lto r de cá­
m a ra  de los sere /n ísim os señores infan tes, Don G abriel, y Don Luis; y Fray Fran­
cisco Iglesias, p red icado r G e/neral del p rop io  Sagrada O rden, Real convento. To­
dos los dom ingos  p o r  la ta rde , en  /  pun to  a  las tres , hay exercicios en  dicha ca­
p illa  p a ra  las señoras herm anas, y dem ás que gusten  c o n /c u rrir , y p red icará  dicho 
R. P. P resen tado  Fr. Ju an  Cuevas. Sem ana S an ta  /  Jueves Santo . P red icará  la his­
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to ria  de la Pasión del Señor, a las ocho de la noche, el Sr. D octor, D. F rancisco  
Hevia, y Ayala, /  P resby tero , del grem io y c lau s tro  de la U niversidad de San tiago , 
y H erm ano de la V. O, T, /  Viernes S a n to  P red icará  la  Soledad de N tra . S ra . a  las 
ocho de la noche, el d icho señor D. Joseph  M artín , P resby tero  y /  h e rm an o  de la 
V. O. T. /  Se em pezarán  los san to s Exercicíos al toque de las o raciones, p r in c i­
p iando con la C orona de N u estra  Señora, o rac ión  m en /ta l, p lá tica , y d iscip lina: 
previniéndose que p a ra  m ayo r consuelo, y desahogo de los fieles, h av rá  to d as  las 
noches confe /so res a los pies de la capilla . /  Todos los viernes  de Q uaresm a, a las 
tres en p u n to  de la  ta rd e , se v isita rá  el S an to  Vía-Crucis que e s tá  en el c la u s tro  
del /  c itado  Real convento , p recediendo an tes una  P lá tica  p re p a ra to r ia  so b re  u n  
Paso de la  Pasión del Señor, que d irá  el refe rido  S e /ñ o r Don V ícto r A ntonio  C hatel, 
P resbytero , y herm an o  de la V. O. T. Y p a ra  que as is tan  a  estos san to s  exercicios, 
hay con /ced idas varias  y  singu lares indulgencias /  N . S tm o. Padre , y  S eño r Cle­
m ente XIV p o r  su  b u la  expedida en  R om a en  30 de E nero  del año  p róx im o  p a ­
sado de 1770 /  concede Indu lgencia  P lenaria , y  rem isión  de todos los pecados a 
todos los fíeles de am bos sexos, que confesados y com ulgados /  v is ita ren  la  ig lesia  
del Real convento  del C arm en, o cap illa  de su  V. O. T. de es ta  C orte, desde las 
p rim eras v ísperas h a s ta  p u e s /to  el Sol del s igu ien te  d ía de San  M ath ías A póstol, 
rogando a Dios p o r  la exaltación  de la  S an ta  Fe, y dem ás fines p iadosos de la  /  
San ta  M adre iglesia, cuya concesión hizo su  S an tid ad  en m em oria  de h a v e r sido  
este el d ía en que  se estab leció  en  e s ta  C orte  la /  V. O. T. de la  M adre  de D ios 
del Carm en. P a ra  consegu ir d ichas indulgencias se h a  de ten e r  la  B ula  de la  S an­
ta  Cruzada.»

El programa de las fiestas del Carmen correspondiente al año 1770 está 
encabezado con escudo de la Orden; sobre el mismo San Elias, San Eliseo 
y la Virgen del Carmen, y abajo San Alberto y San Franco. Dice así:

«Festivos reveren tes cu ltos, /  que en a fec tuosa  dem ostrac ión  /  con sag ra  su  
am antísim o R eligión /  a  su  s ingu lar M adre, y p a tro n a  /  M aría S an tís im a  del C ar­
men /  en su  convento  de an tigua  observancia  de es ta  co rte , /  ded icándose en  su  
obsequio a  ce leb ra r las glorias /  de  ta n  soberana  R eyna /  los relig iosos co razones 
de sus M agestades, /  p rínc ipes  y señores in fan tes, /  con tinuándose  e s te  so lem ne 
aplauso, en la  célebre  octava, /  a  que se dé p rincip io  el Lunes 16 de Ju lio  deste  
presente año  de 1770, siendo el fin  p e d ir  a la  div ina M a/gestad  /  que se m an ifié s­
tase p a ten te  en  el A ugusto S acram en to  /  se consiga p o r la  in te rcesión  de M aría  
S an tís /sim a del C arm en, la exaltación  de la fe cathó lica , la sa lud  de Sus M ages­
tades, y Altezas, los m ás felices /  p rog resos de e s ta  M onarquía, y la  paz e n tre  
los Príncipes C hristianos. /  E s te  d ía desde sus V ísperas hay  jub ileo  p len ísim o, y 
en cada uno  de los d ías de la  O ctava se gana Indu lgencia  p lenaria . /  E n  la  V ís­
pera, al toque de o rac ión , se c a n ta rá  la Salve p o r la  m úsica, con as is tenc ia  de la 
Congregación de n u e s tra  /  S eñora  del C arm en. /  P red ica rán  las g lorias de e s ta  
gran  Señora los o rad o res  sigu ien tes. /  Ju lio  L unes 16. H aze la  fie s ta  el Rey n u e s ­
tro  señor (que Dios g u a rd e ) H erm ano  M ayor de la  C ofrad ía  de n u e s tra  S eño ra  del 
Carmen: P re /ic a rá  el M. R. P. F r. B e rn a rd o  Regidor, D octor en S agrada  Theología, 
M aestro del núm ero , Ex-A sistente G eneral, y /  P ro cu rad o r G eneral de la  P rovincia  
de España. E ste  d ía  hay  B endición  papa l. A bsolución G eneral, la que se d a rá  a
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las ocho /  de la mañana, después de la Misa Mayor, y a las cinco de la tarde. Des­
pués de la siesta hay Procesión del Escapulario y asis/tiendo a ella se gana Indul­
gencia Plenaria. /  M a rtes  17. Día en que se celebra la fiesta del Augusto y Vene­
rable Sacramento del Altar. Hace la fiesta el Serenísimo Señor Príncipe de /  Astu­
rias (que Dios guarde) Hermano de la Cofradía: Predicará el R. P. Fr. Manuel 
Antonio López, Doctor en Sagrada Theo/logía, y Maestro del número de su Pro­
vincia. M iérco les 18. Este día hace fiesta el serenísimo señor Infante Don Gabriel 
Antonio (que Dios guarde). Hermano de la Cofradía: Predicará /  el R. P. Fr. Andrés 
Cuebas, Doctor en Sagrada Theología, Maestro en su Religión, y Theólogo de la 
Real Junta de la Pu/ríssima Concepción. /  Ju eves 19. Hace la fiesta este día el 
Serenísimo Señor Infante Don Antonio Pasqual (que Dios guarde), Hermano de 
la Cofradía: Predicará el /  R. P. Fr. Santiago Montes, Doctor en Sagrada Theolo­
gía, Maestro en su Religión, y consultor del Serenísimo Infante Don Gabriel. /  
V iern es  20. Este día se celebra la fiesta del Gran Zelador de la Honra de Dios, 
Máximo Profeta, e insigne Patriarca nuestro Padre San Elias /  a expensas del Sere­
nísimo Señor Infante Don Francisco Xavier (que Dios guarde). Hermano de la 
Cofradía; Predicará el R. P. Fr. /  Gabriel Huete, Doctor en Sagrada Theología, y 
M aestro en su Religión. Por la tarde hay Procesión de nuestro Santo Patriarca. / 
Este día y el siguiente está en la Iglesia el Jubileo de las Quarenta Horas. Sábado 21. 
Hace la fiesta el serenísimo señor Infante Don Luis Jayme (que Dios guarde). Her­
m ano de la Cofradía: Predicará el R. P. Fr. Jo/seph, Nuevo Lector de Theología. / 
D ía  22. Hace la fiesta la Venerable Orden Tercera de Ntra. Sra. del Carmen: Pre­
dicará el Doctor Don Francisco Ebia y Ayala, /  Presbytero, del gremio, y claustro 
de la Universidad de Santiago, hermano de dicha V. O. T. Esta tiene comunión 
este día /  a las siete de la mañana, y a las cinco de la tarde procesión del Esca­
pulario. L u n es 23. Hace la fiesta la ilustre Congregación de esclavos de nuestra 
Señora del Carmen. Predicará el R. P. Fr. Julián Martínez, M aes/tro en su Reli­
gión, y Secretario de Provincia. Este día por la tarde hay Procesión con nuestra 
madre. Han de tener la bula de la Santa Cruzada» “.

Fue la Tercera Orden del Carmen celosa en adquirir indulgencias para sus 
afiliados; a partir de 1760 consiguió algunas del Papa Clemente VIII. Des­
taca entre estas indulgencias el jubileo de Pío VI por su breve de 4 de junio 
de 1777. Se concede indulgencia plenaria a los fíeles que visitaren la capilla 
desde las primeras vísperas de San Matías, apóstol, hasta puesto el sol de 
su fiesta, rogando a Dios por las necesidades de las almas. Se concedieron 
otras indulgencias a los fieles en general y a los terciarios en particular. Di­
chas indulgencias fueron confirmadas por Pío X en 1903 n. 11

11 Madrid, Arch. de la Tercera Orden del Carmen en su capilla de la Parroquia del 
Carmen, Legajos 1 y 3.

u Los originales de estas concesiones se encuentran en el archivo de la Tercera Orden. 
A base de estas indulgencias se publicó un S u m a rio  de  las in du lgen c ia s y  gracias conce­
d id a s  a  la  V. O. T. d e  M aría  S a n tís im a  d e l C arm en  fu n d a d a  en el R ea l C o n ven to  d e  Padres 
C a rm e lita s  d e  la  an tigu a  ob serva n c ia  d e  e s ta  cap ita l. H o y  p a rro q u ia  d e  N tra . Sra. del 
C arm en . P o r  v a r io s  P o n tífice s  y  co n firm a d a s y  a u m en ta d a s  p o r  S. S . e l P a p a  P ío  X , Ma-
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Con el f in  d e  d a r  s o le m n id a d  a  la  p ro c e s ió n  d e  lo s  c u a r to s  d o m in g o s  la  
T ercera  O rd e n  m a n d ó  h a c e r  u n a  im a g e n  de l C a rm e n  p a ra  d ic h a  p ro c e s ió n  
en 1775 ,3.

E l b u e n  o rd e n  y  s e n tid o  d e l d e b e r  llevó  a  lo s  te rc ia r io s  d e  M a d rid  e n  1797 
a  e d ita r  u n a  e sp ec ie  d e  M a n u a l p a r a  los te rc ia r io s  M. C o n s ta  d ic h o  m a n u a l  d e  
tres  p a r te s . L a  p r im e ra  e s  u n a  e x h o r ta c ió n  a  lo s  f ie les  e n  la  q u e  se  p o n e n  
de relieve lo s  b ie n e s  e s p ir i tu a le s  q u e  lo g ra n  q u ie n e s  v is te n  e l S a n to  E s c a p u ­
lario . La se g u n d a  p a r t e  c o m p re n d e  la  r e g la  p ro p ia m e n te  d ic h a . L a  te r c e r a  e s  
un  D irectorio  o M é to d o  d e  h a c e r  lo s  e je rc ic io s  e n  la  c a p illa  d e  la  V. O. T . E s to s  
e jercic ios se  p r a c t ic a b a n  lo s  d o m in g o s  p o r  la  t a r d e  d e  to d o  e l a ñ o ; lo s  lu n e s , 
m iérco les y  v ie rn e s  d e s p u é s  d e  o ra c io n e s  y  to d o s  lo s  d ía s  d e  c u a re s m a . E n t r e  
estos e je rc ic io s  o c u p a b a  u n  lu g a r  im p o r ta n te  la  C o ro n a  d e  N tr a .  S ra . q u e  
viene a  s e r  u n a  e sp e c ie  d e  r o s a r io  c o m e n ta d o  E n  e l m ism o  a ñ o , 1797, se  
im prim ió  la  fó rm u la  d e  d a r  e l  h á b ito  y  p ro fe s a r ,  d e  in ic ia r  la s  ju n ta s ,  a b s o ­
lución g e n e ra l y  a b s o lu c ió n  e n  e l a r t íc u lo  d e  la  m u e r te  16.

E n  el a sp e c to  c u a n ti ta t iv o  d e sc o n o c e m o s  e l  n ú m e ro  d e  te r c ia r io s  e n  e l 
siglo x v iii. E l s e n tid o  p u n t i l lo s o  d e  la  é p o c a  h a c ía  q u e  se  in s c r ib ie ra n  e n t r e  
los te rc ia r io s  a  lo s  p ro p io s  re y e s  o  in fa n te s  c o m o  su c e d ió  c o n  C a rlo s  I I I  e n  
30 de n o v ie m b re  d e  1785, C a r lo s  IV  e n  21 d e  ju n io  d e  1786, e l in fa n te  D o n  
G abriel e l 28 d e  ju lio  d e  1786 17.

drid, 1939. El jubileo de San Matías de Pío VI por su breve A d a u g en d a m  fid e liu m  d evo -  
tionem  se pidió fuera confirmado a perpetuidad el 30 de noviembre de 1967 con el visto 
bueno del Comisario General de los PP. Carmelitas de Castilla, P. Juan Evangelista Ortiz 
y siendo prior de la Tercera Orden D. Luis Vilar (Documento en nuestro archivo par­
ticular).

13 Madrid, A.H.N., Clero, Libro 7027, A cu erd o s  d e  la  c o m u n id a d , f. 45r-v. Se conserva 
en la capilla de la Tercera Orden o tra  imagen del Carmen pequeñita llamada enfermera, 
al parecer del siglo x v i i i  y  de rasgos preciosos. La llevaban a las reinas cuando iban á 
dar a luz. Así lo hicieron en 1842 (Madrid, Arch. de la Tercera Orden del Carmen en su 
capilla de la Parroquia del Carmen, L ib ro  d e  A cu erd o s  1841-1889, f. 39v). Tiene una corona 
de plata que dice: «Regalo del Excmo. e limo. S. D. Eduardo del Castillo de Piñeiro nara 
la V. O. T. Año 1901.»

14 R egla de la  V en era b le  O rd e n  T ercera  d e  p e n ite n c ia  d e  la M adre  d e  D io s  d e l  C arm en  
sita  en el R eal C o n ven to  d e  o b se rv a n c ia  d e  R R . PP. C a rm e lita s  C a lzados d e  e s ta  C o rte , 
para uso de  los h erm a n o s T erceros. D isp u e s ta  p o r  e l R m o . P. G en era l Fr. T h e o d o ro  E s tr a ­
d o , con a u to r id a d  a p o s tó lic a  d e  S ix to  TV y  o tr o s  ro m a n o s p o n tíf ic e s  [Madrid], 1797.

13 Ibíd ., passim. La utilidad de este Directorio se prueba por las ediciones que se hicie­
ron posteriormente, según veremos.

16 Fórm ula d e  d a r  y  p r o fe s a r  e l h á b ito  a  lo s  h erm a n o s d e  la  V. O. T. d e  p e n ite n c ia  de  
la B ienaven turada V irg en  M aría  d e l M o n te  C a rm e lo  s i ta  en el co n v e n to  d e  PP. C a rm e li­
tas Calzados d e  e s ta  C o rte . [Madrid], año de 1797. Hizo imprim ir también una serie de 
oraciones para rezarlas en tiempo de determinadas necesidades (O ra tio n es d icen d a e  tem -  
pore alicuius n e c e s ita tis , s. 1., s. f.).

17 Madrid, Arch. de la Tercera Orden del Carmen en su capilla de la Parroquia del 
Carmen, L ibro  de  p ro fe s io n e s  d e  la  V . O. T., f. 8v. L ib ro  d o n d e  co n s ta n  las rea les ó rd en es.

—  209 — t
14 l



Marcha posterior de la Tercera Orden

En los turbulentos años del siglo xix en que el convento del Carmen hubo 
de sufrir las terribles consecuencias de la guerra de la Independencia y pos­
teriorm ente de la exclaustración, los fervorosos terciarios de Madrid mantu­
vieron la antorcha de la devoción a la Virgen del Carmen y casi diríamos 
que su devoción y fervor se hicieron más fuertes.

En 1806 y a las puertas de la guerra de la Independencia continuaban 
celebrando sus cultos en la capilla de San Genaro del claustro conventual18.

Por decreto de 17 de noviembre de 1808 del gobierno intruso fue supri­
mida la Tercera Orden. Como es sabido, esta supresión fue transitoria. Cuan­
do pasó la tormenta de la guerra, se reorganizó la Tercera Orden. El 22 de 
julio de 1813 se reunieron varios individuos y determinaron se convocase jun­
ta  general para el 25 del mismo mes con el fin tratar de su restablecimiento, 
como efectivamente se hizo 19. Esta junta, es muy probable que no se reunie­
ra  en la capilla, porque consta que la del 14 de enero de 1814 hubo de reu­
nirse en casa de D. Francisco Calderón, «por no tener aun en disposición su 
capilla». Se acordó celebrar el ejercicio de los cuartos domingos, sin proce­
sión y asimismo se acordó, para ir normalizando la situación, pedir los libros 
al duque de Sotomayor quien los tenía en su poder20. En la junta del 10 de 
enero de 1814 se acordó pedir a la comunidad de Carmelitas la capilla donde 
estaba la imagen del Buen Suceso, ya que la suya estaba en mal estado. Se 
m a n i f i e s t a  asimismo en estas juntas el interés porque los cultos se celebren 
con esplendor y se recuperen las joyas y la plata que habían llevado a domi­
cilios particulares y a la casa de la Moneda21 22. En julio del mismo año, 1814, 
todavía estaba sin arreglar su capilla de San Genaro n.

No faltaban por esta época pequeñas diferencias por cuestión de prece­
dencia en los cultos, con la comunidad y otras asociaciones en las que ter­
ció el P. Manuel Regidor, Vicario General, nombrando comisionados para que 
se llegara a un acuerdo23.

Se repitieron estas diferencias en 1826 en esta ocasión, acaso porque la

“  M adrid , A.H.N., Clero, Legajo 3800, In fo rm e  del P. M anuel R egidor, 1806.
19 M adrid , Arch. T ercera  O rden del C arm en en su  capilla  de la  P a rro q u ia  del Carmen, 

L ibro  de Profesiones, 1819-1900, f. 4v. ,
20 M adrid , Arch. de la  T ercera  O rden del C arm en en  su  cap illa  de la  Parroqu ia  del 

C arm en, Libro  de actas, 1814-20, f. lr-v.
21 Ib íd ., ff. lr-2r-v, 6r.
22 Ib íd ., ff. 3v-5v y ss.
23 Ib íd ., f. 9r y  ss.
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Junta quería se nom brara a determinado religioso para director contra el 
parecer de la Comunidad. El P. Regidor se resistió a acceder24.

Particular solemnidad revistió el rito para ganar el jubileo del Año Santo 
en julio de 1826. Precedieron siete días de ejercicios piadosos con predica­
ción, misa de comunión general, plática antes de hacer la procesión que se 
inició del siguiente modo:

Se entonó el Veni Creator por el prim er consiliario eclesiástico. Continuó 
el coro cantando la letanía y a la invocación acostumbrada se comenzó la 
procesión. Iniciaba dicha procesión «un criado vestido de tercero según y en 
la forma que en lo antiguo lo tenía la V. O. y del que no había usado desde 
sus restablecimiento, cuya práctica se renovó a moción del secretario quien 
había manifestado su idea a varios individuos costeando por sí el hábito.

Al lado de la Cruz los Comisarios con bastones, los demás terciarios con 
dos filas, ocupando el centro el estandarte de la V. O. (que llevaron alterna­
tivamente distintas personalidades). Acompañaban al estandarte dos indivi­
duos con bastones. A continuación el Maestro de ceremonias eclesiástico con 
bastón y bonete.

El Santísimo Cristo e inmediatos al Cristo seis individuos con hachas. El 
Prior de la T. O., el P. José Núñez, seguido los consiliarios eclesiásticos y 
seglares [después] las hermanas; cerraba las filas un señor eclesiástico con 
bonete.

Así ordenada y saliendo por la puerta de los pies de la iglesia se dirigió 
a la calle del Carmen, Puerta del Sol, Carrera de San Gerónimo a la real igle­
sia del Hospital de los italianos habilitada por bula especial de S. S. para 
ganar este jubileo. Al pasar por el convento de religiosas Bernadas de Pinto, 
con cuya comunidad tenía hermandad la T. O., tocaron las campanas hacien­
do lo mismo la de la torre de los italianos saliendo a recibir a la V. O. con 
cruz y agua bendita. Se rezaron las preces al en trar en la iglesia con arreglo 
al ceremonial para ganar el jubileo.

Después, la procesión se dirigió por la Carrera de San Gerónimo, calle de 
la Cruz, plazuela del Angel, calle de Atocha a la parroquia de Santa Cruz, y 
concluida allí la estación bajó por la calle Imperial a la de Toledo e iglesia 
de San Isidro del Colegio Imperial. Desde allí a la calle de Puerta Cerrada y 
del Sacramento. El convento de religiosas Bernardas saludó con las campa­
nas; en la parroquia de Santa María se concluyó la visita.

24 Ibíd., f. 85v y ss. P o r  e s ta s  fechas se ce leb raba  los dom ingos u n  V ía C rucis en  los 
claustros del convento  (Ib íd ., f. 8r).
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Saliendo de ella por la Portería, calle Mayor, Puerta del Sol, calle del Car­
men, al convento del mismo título. Recibida con repique de campanas se 
concluyó la procesión con la letanía y preces, salve que caneó eí coro, acom­
pañado del órgano»25.

Al suprim irse el convento con la exclaustración, los terciarios el 14 de 
abril de 1836 se apresuraron a recoger de la capilla la imagen de la Virgen 
y los dem ás efectos pertenecientes a la Tercera O rden26.

De hecbo, el 21 de julio del mismo año la Tercera Orden se encontraba 
instalada en la capilla de la Purísima Concepción de la iglesia del Carmen 
y allí estaba la imagen. Se hizo constar en acta las buenas gestiones que 
habían hecho las personas a las que se encomendó el tra s lad o 27. Desde en­
tonces ha venido poseyendo la Tercera Orden dicha capilla, sin solución de 
continuidad.

A lo largo del siglo xix la Tercera Orden continuó celebrando con regu­
laridad  sus sesiones sin rem itir en los cultos que fom entaron carmelitas 
exclaustrados28. Al mismo tiempo procuraban m antener sus derechos. Cuan­
do el 14 de febrero de 1842 el juzgado de Maravillas de M adrid pidió a las 
herm andades o corporaciones religiosas la autorización original por la que 
fueron establecidas, advirtiendo que la Tercera Orden quedaba suprimida, los 
buenos terciarios se apresuraron, el 28 de febrero de 1842, a elevar al arzobis­
po de Toledo la consiguiente solicitud en la que indicaban la antigüedad de

’5 M a d rid , A rch . de  la  T e rce ra  O rden  del C arm en  e n  su  cap illa  de  la  P a rro q u ia  del 
C a rm e n , L ib ro  d e  actas, 1821-24, ff. 81v-83v.

“  Ib íd .,  f. 163r-v.
27 Ib íd ., f. 164r-v. E s ta  cap illa  p e rten ec ió  a n tig u a m e n te  a  la  fam ilia  P a lavesín  según la 

in sc r ip c ió n  de  u n a  de  las  p a re d e s  de  la  m ism a  y q u e  rez a b a  así: « Ju a n  L ucas Palavesin, 
n a tu r a l  d e  la  m u y  n o b le  c iu d a d  de  G enova, y  d o ñ a  F ra n c isc a  de R oxas, su  m u je r , natu­
r a l  d e  la  c iu d a d  d e  T oledo , d o c ta ro n  e s ta  cap illa  de N tra . S ra . de  la  concepción  y por 
e llo s  y  p o r  su s  h e re d e ro s  en  d osc ien to s c in c u e n ta  d ucados de  re n ta  p e rp e tu a  en  cada año 
en  S a lin a s  a  30 m ara v ed is  el m illa r , con  el goce desde  S a n  J u a n  de  Ju n io  de  1628 en  ade­
la n te  y  lo s  p a d re s  p r io r  y  re lig iosos de  e s te  conven to  se  o b lig a ro n  a  re z a r  cad a  dia en 
p e rp e tu o  u n a  m isa  en  e s ta  cap illa  y  en  los dom ingos y  f ie s ta s  a  la  h o ra  q u e  la  pidieren 
los d ich o s  p a tro n o s  y su ceso res  con  que  no  exceda las  doce del m ed io d ía . Item , otras 
d o s  m isa s  rez a d a s  c a d a  se m a n a  en  p e rp e tu o , la  u n a  los lu n es  de  ré q u ie m , la  o tra  los 
s á b a d o s  de  n u e s tr a  señ o ra . I te m , o tra s  nueve m isas  c a n ta d a s  c a d a  añ o  e n  p erpe tuo , las 
d o s  en  el d ia  de d ifu n to s , dos en  el d ia  de la  S a n tís im a  C oncepción  y  c inco  en los dias 
d e  S a n  F ra n c isc o , S a n ta  Ana, S an  Jo seph , S an  J u a n  B a u tis ta  y  A sunción  de  N tra . Sra. 
I te m , te n e r  en cen d id o  de d ia  y  de noche  p a ra  s iem p re  y  r e p a ra d a  e s ta  cap illa  de todo lo 
n e c esa rio , co m o  to d o  co n s ta  p o r  e sc r itu ra s  p a sad a s  en  e s ta  v illa  d e  M a d rid  en  14 de junio 
de  1622 y  20 de  ju lio  de 1629 a n te  E s teb a n  L iaño, e sc rib a n o  p u b lic o  de  S u  Majestad.» 
(C o p iad a  e n  el L ib ro  de A c ta s  de  la Tercera O rden  de l C arm en  [m o d e rn o ]. Se encuentra 
en  c a sa  de D. L u is V ilar, p r io r  de la  T e rce ra  O rden , ca lle  M ad era , 3. M adrid .)

u  E l P . G reg o rio  M ontes p red icó  en  1878 la  N ovena del C arm en  (R ev is ta  Carm elitana, 3 
[B a rc e lo n a , 1878], p . 135). A parece com o P rov incia l de  los C a rm e lita s  de  C astilla  en 1885 
(M a d rid , A rch . T e rce ra  O rd en  del C arm en  en  su  cap illa  de  la  P a r ro q u ia  del Carmen, 
S e c re ta r ía  de h á b ito s , 1885-91, f. 2r.).
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la misma, que habían pertenecido a ella varios de los Reyes de España; que 
su fin era tribu ta r culto a la Virgen del Carmen, etc. Se pedía po r consi­
guiente poder continuar, como tal asociación. El 28 de mayo de 1842 el Go­
bierno político de M adrid contestó favorablem ente al arzobispo de Toledo

Hacia 1873 debió de proyectarse la demolición de la iglesia del Carmen. Se 
nombró con este motivo una comisión «para que, en el sensible como des­
graciado caso de llegar a derribarse disponga y ejecute lo conveniente para  
la traslación de la Sagrada Imagen y demás objetos pertenecientes a Nues­
tra Sagrada Orden al tem plo que al efecto aquélla se haya proporcionado». 
El 6 de febrero de 1876 se volvió sobre el asunto en vista de las noticias que 
circulaban29 30.

La vitalidad de la Tercera Orden se m anifestó en la edición de su Direc­
torio en 1850 de que hablam os anteriorm ente; en 1892 se reeditó la Regla 
de 179731. En 1896 se im prim ió un folleto sobre modo de rezar la Corona de 
la Virgen en la iglesia del convento del Carmen, lo que indica la im portancia 
que tenía la V. O. T.

Según se advierte en  la Introducción, todos los cuartos domingos a las 
ocho de la m añana se celebraba la m isa de comunión.

Por la tarde, dos horas antes de anochecer se m anifiestaba el Señor, ante 
cuya augusta y real presencia velaban herm anos con escapulario. Seguía la 
estación mayor al Santísim o y la Corona a la dulcísim a Virgen, el Serm ón, y 
concluido, los gozos, Santo Dios y Reserva; después la procesión del Esca­
pulario, cantándose la letanía carm elitana y la Salve a cuyo acto había con­
cedida indulgencia plenaria. Por últim o la Orden se trasladaba en corpora­
ción a su capilla, donde el clero recitaba con los fieles el responso de her­
mandad.

En los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, se daba la absolu­
ción general después de la m isa de com unión y del serm ón de la tarde» 32.

En el aspecto cuantitativo en el siglo x ix  nos movemos sobre datos con­
cretos.

29 M adrid , A rch . d e  la  T e rc e ra  O rd e n  de l C a rm en  e n  su  c a p illa  d e  la  P a r ro q u ia  d e l 
Carmen, L ibro  de  A cu erd o s, 1841-89, f. 4 r  y  ss. N o  a n d a b a  h o lg ad a  d e  re c u rs o s  e c o n ó m i­
cos, pero  tam p o co  fa l ta b a n  reg a lo s  d e  p ia d o sa s  s e ñ o ra s  (Ib íd ., f. 70).

Ib íd ., f. llO r. P a ra  exención  d e  t im b re  p re s e n tó  la  co n s ig u ie n te  d o c u m e n ta c ió n  y se  
la eximió en  1888 (M adrid , A rch . d e  la  T e rc e ra  O rd e n  del C a rm en  en  s u  c a p illa  d e  la  P a­
rroqu ia  del C arm en , L eg a jo  2).

31 Regla de la V en era b le  O rd en  T ercera  de  p e n ite n c ia  d e  n u e s tra  M adre  y  señ o ra  de l 
Carmen, d isp u es ta  p o r  e l R d m o . P. G enera l Fr. T h e o d o ro  S tra c io , co n  a u to r iza c ió n  a p o s - 
[ólica de S ix to  IV  y  o tro s  ro m a n o s  p o n tífic e s . A  c o n tin u a c ió n  va  in se r to  el su m a r io  de  
indulgencias, M ad rid , 1892.

D irectorio de e jerc ic io s  y  m o d o  d e  rezar  d ia r ia m e n te  la co rona  d e  n u e s tra  señ o ra  de l 
Carmen en los q u e  p ra c tic a  lo s  c u a r to s  d o m in g o s  de  cada m e s  s u  V. O. T . de  p en ite n c ia ,
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En 1819 ofrecía la Tercera Orden del Carmen, en cuanto al número, el 
siguiente cuadro:

T erc ia rio s  .........................................................................  184
N o v ic io s ................................................................................  29
T erc ia ria s  .........................................................................  152
N o v ic ia s .....................................................    42

Vicario General de la Orden y como tal superior de la V. O. T., el Rvmo. 
P. M. Fray Manuel Regidor. Prior: Excmo. Sr. D. Félix Colón y Larrategui. 
Director espiritual, P. Pedro Romero Garcés. Director espiritual segundo, 
Fray Angel Moreno33.

De 1864 a 1877 el número global de terciarios era de 630 En el año 1877 
y posteriores era el siguiente:

1877
1878
1879
1880 
1881 
1882 
1883

T erc ia rio s  15

230
238
250
298
320
349
370

Número de los que vestían el hábito en estos mismos años:

V estic iones 34

1877 ..........................................................    68
1878 .................................................................................... 69
1879 .................................................................................... 67
1880 .................................................................................... 79
1881 .................................................................................... 84
1882 ...................................................................................  94
1883 .................................................................................... 84

fu n d a d a  en  M ad rid  el día del g lorioso  apósto l San  M atías del año  1759 en  el convento  de 
PP. C a rm elita s  C alzados de  es ta  C orte, M adrid , 1896.

33 M ad rid , A rch. de la  T e rce ra  O rden  del C arm en  en  su  cap illa  de  la  P a rro q u ia  del 
C a rm en , L ib ro  de P ro fesos, 1819-1900, f. I r  y  ss.

34 M ad rid , A rch . de  la  T e rce ra  O rden  del C arm en  en  su  ca p illa  de  la  P a r ro q u ia  del Car­
m en , S ecre ta r ía  de  h á b ito s  y  p ro fesiones, 1864-77, ff. 220-250.

33 M ad rid , A rch. de  la  T e rce ra  O rden  del C arm en  en  su  c a p illa  de  la  P a rro q u ia  del 
C a rm e n , S ecre ta ría  de háb ito s, 1885-91, f. 22v.

34 Ib íd .
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El número de sacerdotes que pertenecían a la Tercera Orden era consi­
derable:

S a c e rd o te s  37

1877 .....................................................................................  35
1878 .....................................................................................  36

1879 .....................................................................................  38
1880 .....................................................................................  38

1881 .....................................................................................  40
1882 .....................................................................................  35

1883 .....................................................................................  30

Estos sacerdotes acostumbraban a ofrecerse para prestar a la Tercera Or­
den servicios espirituales en lugar de abonar la cuota que acostumbraban 
a dar los terciarios M.

El sentido de orgullo de clase hacía que los terciarios sintieran la satis­
facción de que continuaran perteneciendo a la Tercera Orden miembros de 
la casa Real, como efectivamente así fue. Perteneció Femando VII, la Reina 
Doña Isabel de Braganza, la Infanta Doña María Luisa, los Infantes Don 
Carlos y Don Francisco de Paula, etc.39.

Como era también frecuente en la época, al trasladarse de población, si 
pertenecían en la de origen a la Tercera Orden, mediante presentación de 
patentes se incorporaban a la de destino. Así sucedió con D. Francisco de 
Torres, segundo mariscal de lanceros de la guardia real y su mujer, doña 
Concepción Jesein, que habían sido terciarios en Ecija y se incorporaron a 
la de Madrid40.

La Tercera Orden del Carmen de Madrid tenía hermandad con las reli­
giosas bernardas del Sacramento, las trinitarias descalzas, el conservatorio 
de arrepentidas de Santa María Egipciaca, las de la Concepción bemarda, 
vulgo de Pinto, la venerable Orden Tercera de Alcalá la Real, e tc .41.

”  A lgunos de  e s to s  sa c e rd o te s  e ra n  c a rm e lita s  ex c la u s tra d o s. 
M Ib  id., ff. 70r-79r.

M adrid, A rch. de  la  T e rc e ra  O rd e n  del C a rm e n  en  su  cap illa  de  la  p a r ro q u ia  del
Carmen, L ibro  de  p ro fe so s  d e  la V . O. T., 1819-1900, f. Ir y  ss. L ib ro  d o n d e  c o n s ta n  las 
reales órdenes.
T ArC^¿-rT o^c e ra  ° rd e n  d e l C a rm e n  e n  su  cap illa  de  la  P a r ro q u ia  d e l C a rm en ,Libro de Actas, 1871-81, f. 84r-v.
ro IL MadlrÍÍ  Ar5h> d e  la  T e rc e ra  O rd en  del C a rm en  en  su  cap illa  de  la  P a r ro q u ia  del 
Carmen, Libro  de p ro fe so s  de la T . O., 1819-1900, f. 8v.
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Los terciarios del Carmen de Madrid mantuvieron excelentes relaciones 
con los religiosos exclaustrados; una vez restaurada la Orden en España co­
nectó con los padres restauradores y acudía a ellos para los problemas rela­
cionados con nombramientos y demás aspectos jurídicos, particularmente 
con el P. Anastasio Borrás, de Jerez de la Frontera42.

En cuanto al número de terciarios el total en 1900 era de 575, de ellos 16 
sacerdotes, 106 varones, las restantes mujeres. En 1909 había bajado a 469; 
de ellos 8 sacerdotes, 87 varones y las demás m ujeres43. En 1935 eran 424**.

La situación económica en el primer tercio de este siglo no era mala. Los 
ingresos provenían en su mayor parte de las cuotas de los hermanos, de los 
cepillos y de la mesa petitoria; los capítulos de gastos se reducían a los 
cultosAS.

En el año 1924 los carmelitas llegaron a Madrid; hemos oído decir a los 
padres ancianos, que su primer intento fue recuperar la antigua iglesia del 
Carmen y para ello se pusieron en relación con los terciarios quienes hicieron 
todo lo posible para que así fuera. Las autoridades eclesiásticas se opusieron 
a entregar el templo a la Orden. Y la nueva fundación se hizo en la calle 
de Ayala.

La guerra civil de 1936-39 truncó la marcha de la Tercera Orden y oca­
sionó los consiguientes trastornos. Al finalizar la guerra D. Luis Espinel y 
D. Manuel G. Amezúa editaron una memoria sobre la Tercera Orden del 
Carmen de Madrid que refleja la situación en que quedó.

«Los p ro b le m a s  q u e  e n co n tram o s p lan te ad o s , d icen , e ra n  m u y  g randes, pues, 
co m o  sab é is , a l h a c e rn o s  cargo  de la  O rden  e n  el m es de m ayo  del a ñ o  pasado, 
n o  e x is tía  en  C a ja  n in g ú n  d inero , p o r  h a b e r  s id o  ro b a d o  en  u n o  de los registros 
q u e  h ic ie ro n  los ro jo s , a s í com o lib ro s , p ap e les  ju s tif ic a n te s , e tc ., e tc . E n  la Caja 
q u e  en  el B anco  de E sp a ñ a  ten ía  la  O rden  don d e  se  g u a rd a b a n  las  a lh a ja s  de la 
V irgen  y  u n  R e sg u a rd o  de  V alores de 11500 p e se ta s  p ro p ie d a d  de  la  m ism a, fue 
ta m b ié n  saq u ead o .

A dem ás, e l d e p en d ien te  q u e  ten íam o s en carg ad o , e n tre  v a ria s  cosas, del cobro 
d e  rec ib o s , fa llec ió  a  fines del a ñ o  1936, s in  e n tre g a r  la  re c a u d a c ió n  de los mis­
m o s, c o rre sp o n d ie n te s  a  d icho  año , e n  T eso re ría , y  según  m a n ife s tó  la  fam ilia, en

42 M a d rid , A rch. de la  T e rce ra  O rden  del C a rm en  en  su  c a p illa  de  la  p a rro q u ia  del 
C a rm en , L eg a jo  2.

43 M a d rid , A rch. de  la  T e rce ra  O rden  del C arm en  en  su  c a p illa  d e  la  p a rro q u ia  del
C arm en , L ib ro  exp o sitivo  de  los herm anos que  c o n s titu y e n  la  V. O. T . de  N tra . Sra. del 
C arm en , 1901-1909, f. 349r. .

44 M a d rid , A rch. de  la  T e rce ra  O rd en  del C arm en  en  su  c a p illa  de  la  P a rro q u ia  del 
C a rm en . D o c u m en to  suelto .

45 [L u is  E s p i n e l , M a n u e l  G. A m e z ú a ] ,  V. O. T . d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  C a r m e n , M em o ria  
c o r r e s p o n d i e n t e  al e j e r c i c i o  d e  1940, M adrid , 1941, págs. 4-5.
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un  re g is tro  q u e  h ic ie ro n  e n  s u  c a sa  se lo  ro b a ro n , a s í co m o  p a p e le s , l ib ro s  de  
H e rm an o s  co n  su s  do m ic ilio s  y o tro s  d o c u m e n to s .

E l a ñ o  1937 fa llec ió  e l m a rq u é s  de  A lm an zo ra  (q .e .p .d .), P r io r  q u e  e r a  d e  la  
V. O. T . en  a q u e lla  época . L a fam ilia  nos e n tre g ó  en  e l m es  de  ju lio  de l a ñ o  1939 
la  Im ag en  de  N tra . S ra . de l C a rm en  (lla m a d a  la  E n fe rm e ra ) , u n a  c u s to d ia , u n  
cáliz, dos re lic a rio s  d e  p la ta  con  la s  re liq u ia s  de  S a n  M atía s  y  S a n  A lb erto ; a d e m á s  
e n tre g a ro n  2.000 p e se ta s , q u e  te m a  s u  s e ñ o r  p a d re  e n  u n  so b re  d o n d e  d e c ía  q u e  
d icho  d in e ro  p e rte n e c ía  a  la  O rd en , a s í com o  u n a s  p a p e le ta s  de l M o n te  d e  P ie ­
dad , de  a lg u n as  a lh a ja s  p ig n o ra d a s , p ro p ie d a d  de  la  V irgen , s in  e l im p o r te  d e  las  
p igno rac iones.

L a C ap illa  de  la  V. O. T. e ra  u n  d e sa s tre ; la s  Im á g e n es  n o  e x is tía n , p o r  h a b e r ­
las  h e ch o  a s tilla s  e n  la  m ism a  ig lesia , y  n u e s tra  q u e r id a  Im a g e n  q u e , co m o  sa b é is , 
e ra  u n a  v e rd a d e ra  jo y a  co m o  e sc u ltu ra , y  p o r  s e r  e l p r im e r  d ía  q u e  e m p e z a b a  el 
Q u inario , te n ía  p u e s ta  la  c o ro n a  b u e n a , a lh a ja s , los e sc a p u la r io s  de  p la ta ,  e tc ., 
fu e  to d a  d e s tro z a d a  y  v e n d id a s  en  a s tilla s  a  u n  c a rb o n e ro  y  to d o  lo  d e m á s , ro b a ­
do  p o r  la  tu rb a  ro ja , q u e  se a p o d e ró  de  la  ig lesia  en  la  m a ñ a n a  del 19 de  ju lio .

Com o v eré is , la  s itu a c ió n  de  e s ta  n u e v a  J u n ta  n o  te n ía  n a d a  d e  h a la g ü e ñ a , p e ro  
com o n u e s tro  a m o r  a  la  V irgen  es m u y  g ran d e , d ec id im o s t r a b a ja r  c o n  to d a s  n u e s ­
t r a s  fu e rzas  p a r a  c o n se g u ir  q u e , a  p e s a r  to d o , n o  d e sap a re c ie se  la  O rd en .

N u e s tro  p r im e r  a fá n  fu e  q u e , c u a n to  a n te s , tu v iese  c u lto  n u e s tr a  V irg en , y  g ra ­
cias a  las  a y u d a s  p re s ta d a s  p o r  a lg u n o s  H e rm a n o s , q u e  to d o  c u a n to  se  lo  a g ra ­
dezcam os es poco , p u d im o s  c o n seg u ir  q u e  fu e ra  n u e s tra  C ap illa  la  p r im e ra  e n  la  
ig lesia  d o n d e  se  c e le b ra se  e l c u lto

L a C a m a re ra  M ay o r d e  la  V irgen , d o ñ a  M ercedes R eigón , V da. d e  O lo n a , n o s  
en treg ó  1.000 p e se ta s  p a ra  los p r im e ro s  g a s to s , y  la  S ra . V da. de  B a tá n , 100 p e s e ta s .

E l S e c re ta r io  G en e ra l de  la  O rd en , D. M an u el G onzález A m ezúa, se  e n c a rg ó , p o r  
su  c u e n ta , d e  q u e  se  c o n s tru y e se  u n a  n u e v a  Im a g e n , lo  m á s  p a re c id a  p o s ib le  a  la  
an tig u a , p a ra  lo  c u a l, c o n  u n a  fo to g ra f ía  a m p lia d a  q u e  se  p u d o  c o n se rv a r , e n c a rg ó  
la  n u ev a  Im a g e n  a  u n  e s c u lto r  de  M álaga , d isc íp u lo  d e  B en lliu re .

E l T e so re ro , D. U b a ld o  R od ríg u ez , se  en carg ó , ta m b ié n  p o r  s u  c u e n ta , d e  to d a  
la  re s ta u ra c ió n  d e  lo s  d o s  a lta re s  la te ra le s  y  a d q u ir i r  p a ra  la  O rd en , la s  Im á g e n e s  
de la  P u r ís im a  y  S a n  Jo sé , q u e  f ig u ra n  e n  los a lta re s .

G racias a  e llo s, c o n seg u im o s p o d e r  c e le b ra r  la  N ovena  c o n  e l e s p le n d o r  q u e  
to d o s v iste is .

Los g rá fico s  q u e  se  a c o m p a ñ a n  os d a rá n  c u e n ta  d e  to d a  n u e s tr a  g e s tió n * 44.

La nueva imagen del Carmen es obra del escultor malagueño Francisco 
Palma, discípulo de Benlliure47. En 1955 se hizo la corona en los talleres 
Archidona con donativos de devotos de la Virgen48. El San José y la Inma­
culada de la misma capilla de la V. O. T. son obras de Granda49.

* Ib íd ., págs. 3 4 .
M adrid , A rch . d e  la  T e rc e ra  O rd e n  de l C a rm e n  e n  s u  c a p illa  d e  la  p a r r o q u ia  de l 

Carm en. D o c u m en to  su e lto .
44 Ib íd .

. .  j  ^ f l acrán  v e rb a l de  D. L u is  V ila r, a c tu a l  p r io r  d e  la  T e rc e ra  O rd e n  de l C a rm e n  d e  
M adrid.
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El número de terciarios disminuyó sensiblemente. De 451 en 1935 a 303 
en 193950. Este número fue en aumento y en 1970 eran 38251.

El libro de actas a partir de 1954 refleja una marcha normal en la Ter­
cera Orden del Carmen. A pesar de la decadencia por la que atraviesan las 
Terceras Ordenes en general, la del Carmen de Madrid continúa celebrando 
sus cultos con regularidad y con asistencia de terciarios, merced al celo de 
su director espiritual, D. Doroteo Fernández, abad de la iglesia magistral de 
Alcalá de Henares y al tesón del actual prior, D. Luis Vilar Casajús.

Se adecentó la capilla en 1956-57. Se ayudó con 30.000 ptas. a pintar la 
iglesia; asistieron al congreso de terciarios de Fátima de 1957; periódicamen­
te vienen haciendo donativos al seminario carmelita y subscribiéndose a re­
vistas carmelitas52.

Continúan las excelentes relaciones con los PP. carmelitas, particularmen­
te con los de Castilla después de su establecimiento en Madrid en 1948 53.

Fiel a su trayectoria de fervor mariano y a la secular devoción a la Virgen 
del Carmen, la Tercera Orden, pese a la gran crisis de nuestro tiempo, man­
tiene sus cultos en la madrileña parroquia de San Luis y de Ntra. Sra. del 
Carmen.

Otras asociaciones en la iglesia del Carmen

La Tercera Orden fue sin duda la asociación más importante de las que 
radicaban en la antigua fundación carmelitana, pero no fue la única, ni, como 
asociación, tampoco la más antigua. Corresponde esta primacía a la R ea l 

esclavitud de Nuestra Sma. Madre del Carmen.
La esclavitud se asemeja más a cofradía que a tercera orden; en las cons­

tituciones no se habla, según veremos de votos, que es precisamente lo que 
da categoría de orden a los terciarios.

Según el P. Juan Fernández se fundó en 1600. De acuerdo con el mismo 
autor presentó, para su oportuna aprobación, a la autoridad eclesiástica unas 
constituciones el 24 de septiembre de 1681 y fueron aprobadas el 27 de no­
viembre del mismo año M. Es de suponer que estas constituciones serían idén-

50 [L u is  E s p i n e l , M a n u e l  G. A m e z ú a ] ,  M em oria , p á g s .  4 -5 .
51 M a d rid , A rch . d e  la  T e rce ra  O rden  del C arm en  (dom icilio  de D. L u is  V ilar, M adera, 3. 

M a d rid ), L ib ro  d e  A ctas, 1954- , pág . 61.
52 Ib íd . (p ass im ).
51 R e c u e rd o  h a b e r  p red ic ad o  u n  año  p o r  in v itac ió n  de  D. L u is  V ila r, p r io r  de la  Ter­

c e ra  O rd en , en  u n a  de las funciones a  la  q u e  a s is tió  el S r. O b ispo  a u x ilia r  d e  la  diócesis 
d e  M adrid -A lcalá  D. Jo sé  M aría  la  H iguera . P u d e  c o m p ro b a r  el fe rv o r  de  la  an tigua  y 
b e n e m é rita  T e rc e ra  O rd en  del C arm en  de M adrid .

M J uan F ernández, A p u n te s  y d o cu m en to s, p á g s . 51 y  ss.
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ticas a las impresas de 1740. Dichas constituciones comprenden una serie de 
capítulos en los que se habla de la advocación del Santo Escapulario; ins­
cripción en la congregación; despido; fiestas que se debían celebrar, espe­
cialmente la del Carmen y la Concepción, etc. En una especie de apéndice 
largo se habla de los privilegios del Santo Escapulario. Muy del gusto de la 
época, las constituciones reflejan el ambiente de la piedad barroca55.

En 1678 se concedió a la esclavitud por parte de la Comunidad de Car­
melitas licencia para erigir una capilla y se le cedió el terreno graciosamente 
al lado del Evangelio, detrás de la sacristía. Incluso se llegaron a encomen­
dar las obras al maestro alarife, Pedro Lázaro, pero la idea no prosperó.

La esclavitud mantuvo relaciones tirantes con la Tercera Orden por cues­
tiones de preferencia de cultos, horarios, etc. Estas diferencias se arrastraron 
incluso hasta el siglo xx. Manifiestan el sentido puntilloso de las asociacio­
nes que radicaban en el mismo templo y pretendían tener la hegemonía en 
las funciones religiosas.

Las fiestas de la Virgen, San José, San Joaquín y Santa Ana las celebra­
ban con particulr esplendor56.

Como asociación permaneció la esclavitud, al menos, hasta 1849 57. A par­
tir de esta fecha se nos pierde de vista.

Otra de las asociaciones fue la Cofradía del Rosario de Ntra. Sra. del 
Carmen.

«Tuvo sus orígenes esta piadosa práctica en una costumbre introducida 
por el venerable Hermano carmelita Fray José Serrano, madrileño, quien, 
enseñando a los niños huérfanos a leer y escribir, después de darles de comer 
todos los días, los reunían ante un pequeño estandarte colocado en el altar 
mayor, para cantar las alabanzas del santo Rosario. De tal suerte fue cre­
ciendo el fervor y devoción de esta práctica piadosa, que al poco tiempo eran 
centenares los fieles que se agrupaban en esta Cofradía, la cual tuvo durante 
muchos años irnos estatutos privados, sin más aprobación que la de los su­
periores mayores de la Orden»58.

Las primeras ordenanzas según el P. Fernández, de quien son los anterio­
res párrafos, datan del 30 de julio de 1696. Al año siguiente, 1697, el carde­

55 C onstituc iones  de  la S a grada  congregación  de  los esclavos de  n u e s tra  Sra . d e l Car-
en  e l. i n v e n t o  de  la a n tig u a  reg u la r  observancia , de  esta  v illa  de  M ad rid , M a­

drid, 1740, p assim .
n M , ^ ERN^NDEZ» A p u n te s  y  d o c u m e n to s , p ág s  55 y ss.

M adrid , A .H .N., C lero , L ega jo  3808, F o rm u la r io  de  fu n c io n e s  p e r te n e c ie n te s  a  la  ilus- 
prtm itivf f  esc lav itu d , 1821. A rch . d e  la  T e rc e ra  O rd en  del C a rm en  e n  su  c a p illa  de 

la P a rro q u ia  del C arm en , L ib ro  de acuerdos, 1841-89, f. 133r.
J u a n  F e r n a n d e z , A p u n te s  y  d o c u m e n to s ,  p á g .  6 9 .
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nal Portocarrero concedía indulgencia a quienes asistieran al rosario cantado. 
El 11 de diciembre de 1759 D. Luis Antonio Cardenal, Conde de Teba, aprobó 
los estatutos. Todos los domingos del año y viernes de cuaresma debían asis­
tir al rosario cantado; además de su fiesta principal, que era la Natividad, 
asistían en la de la Ascensión, la del Carmen y alguna otra. Al final del rosa­
rio se encomendaba a los hermanos enfermos que no habían podido asistir. 
Al fallecer algún hermano se le aplicaban sufragios y a su entierro le acom­
pañaban 24 religiosos con capas blancas y hachas encendidas. La cofradía te­
nía su junta directiva con los consigiuentes cargos.

La cofradía fue numerosísima. Tenía enterramientos propios en la iglesia 
y se hacían grandes donativos a favor de la misma59.

Disponía también de constituciones propias la Hermandad en honor de 
San Franco de Sena, Fundada por religiosos legos consta que ya existía en 
1654; tenía como fin tributar culto al Santo y a ella podían pertenecer ecle­
siásticos y seglares de ambos sexos60.

Había otras hermandades de menor importancia, como la del Santísimo 
Cristo de la misericordia, Santa Elena y  ánimas que datan del siglo xvi. Cele­
braban sus fiestas y asistían a las procesiones, particularmente en Semana 
Santa. La de los Ciegos de Madrid que arranca del último tercio del mismo 
siglo; se estableció en dicha iglesia por la devoción que profesaban a la Vir­
gen. Celebraba procesiones en el interior del claustro conventual. Existía tam­
bién la hermandad de San Cosme y  San Damián61.

59 IbícL, p ág s . 69 y  ss.
40 C arta  de  h e rm a n d a d  y  co n stitu c io n es  principa les q u e  ha de guardar la co fradía  o con­

gregación  d e  S a n  F ranco de Sena, carm elita  del C arm en de an tigua  observancia  de esta 
c o r te  d e  M adrid , arregladas a  las nuevas concesiones q u e  n u e s tro  S m o . Padre C lem ente  X III  
h a  h ech o  a d icha  co frad ía  de las que pone  al f in  una  com p en d io sa  no tic ia , M adrid , 1769.

41 Ib íd ., p ágs . 71 y  ss.
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